
Tambillo, 24 de Octubre del 2015 

Señor: 

SEGUNDO CALERO ARIAS 

GERENTE GENERAL DE COTABALSUR COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL 
SUR S.A. 

Presente 

De mi Consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO N* DE ACCIONES 

CALERO ARIAS AMORES JACOME CUATRO 
NELSON ABEL INES ROSARIO (4,00) 
C.I. 0200964468 C.I. 1700488305 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Agencia Nacional conceder 
los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial y sus reglamentos: 

Para Constancia de lo acordado, firman al pie del presente 

       

  

CEDENTE AECESIONARIO 
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Tambillo, 24 de Octubre del 2015 

Señor: 

SEGUNDO CALERO ARIAS 

GERENTE GENERAL DE COTABALSUR COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL 
SUR S.A. 

Presente 

De mi Consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO N* DE ACCIONES 

CALERO ARIAS SIMBA CEPEDA CUATRO 
NELSON ABEL DIEGO HERNAN (4,00) 
C.I. 0200964468 C.L 1710259613 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Agencia Nacional conceder 
los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 
Vial y sus reglamentos: 

Para Constancia de lo acordado, firman al pie del presente    
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Tambillo, 26 de Octubre del 2015 

Señor: 

SEGUNDO CALERO ARIAS 

GERENTE GENERAL DE COTABALSUR COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL 
SUR S.A. 

Presente 

De mi Consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO N* DE ACCIONES 

CALERO ARIAS ORTIZ MALDONADO CUATRO 
SEGUNDO ROSALINO —LIZBETH CAROLINA (4,00) 
C.L 1201275763 C.L 1727349811 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Agencia Nacional conceder 
los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial y sus reglamentos: 

Para Constancia de lo acordado, firman al pie del presente 
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Tambillo, 26 de Octubre del 2015 

Señor: 

SEGUNDO CALERO ARIAS 

GERENTE GENERAL DE COTABALSUR COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL 
SUR S.A. 

Presente 

De mi Consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la ley de 

compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO N* DE ACCIONES 

CALERO ARIAS MALDONADO ARELLANO CUATRO 
SEGUNDO ROSALINO JULIO CESAR (4,00) 
C.I 1201275763 C.L 1701277079 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Agencia Nacional conceder 
los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 
Vial y sus reglamentos: 

Para Constancia de lo acordado, firman al pie del presente 
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Tambillo, 28 de Octubre del 2015 

Señor: 

SEGUNDO CALERO ARIAS 

GERENTE GENERAL DE COTABALSUR COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL 
SUR S.A. 

Presente 

De mi Consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO N* DE ACCIONES 

CALERO ARIAS CHILUISA TIPAN CUATRO 
SEGUNDO ROSALINO CARLOS ALBERTO (4,00) 
C.I 1201275763 C.L 0500001771 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Agencia Nacional conceder 
los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 
Vial y sus reglamentos: 

Para Constancia de lo acordado, firman al pie del presente 

       

  

CEBEÉNTE CESIONAR 
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